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Agréguese a los autos el informe visto a folio 4 del expediente digital, para los 
fines legales pertinentes. 
 
En atención al correo electrónico remitido el 19 de abril de 2021, se rechaza la 
solicitud de emplazamiento y la orden de fijación de la valla, como quiera que 
no se ha podido adelantar la etapa de calificación y admisión de la demanda, 
debido a que la Agencia Nacional de Tierras no ha dada respuesta a los 
requerimientos elevados por el Despacho (artículo 12 de la Ley 1561 de 2012). 
 
Por otro lado, se requiere a la Agencia Nacional de Tierras para que se sirva 
dar respuesta al oficio No. 195 del 22 de febrero de 2021, so pena de ser 
acreedores de la sanción prevista en el parágrafo del articulo 11 de la Ley 1561 
de 2012. Oficiar remitiendo copia del oficio 2693 del 11 de octubre de 
2019. 
 
Por secretaria remítase al correo del Abogado de la parte actora el link 
respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través 
de la plataforma OneDrive.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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